
PEDIDO No, 047/19 

"HACIENDA I ~~<} FN1J - i201~ 
FECHA DE SUSCRIPCiÓN : PROVEEDOR: EL UNIVERSAL COMPAÑiA PERIODisTICA NACIONAL. SA DE C.V. PLA.ZO O PERIOOO DE EJECUCION PAR A 

EN1REGA DE l OS BIENES O LA PRESTACiÓN DE 

" 
lOS SERYlC IOS 

.. ,ot. : 11 oe NOVIEMBRE DE 2019 
DIRECCIÓN: CALLE BUCARElI No. a PISO 2 

A.P"RTIR DEL 28 De OCTU6RE YHAS1A El2il 
DE NQVEM6RE DE lOI9 

No. DE PARTIDA 

REQUISICiÓN: PRESUPUESTAl: COLONIA; CENTRO ALCALDíA: CUAUHTEMOC 

R F. C. C.P. 06040 
FRU021226V91 

LUGAR DE ENTREGA o PRESTACIÓN DE 
c ruOAD: CIUDAD DE MEXICO REPRESENTANTE LEGAl; l OS SERVICIOS: 

DOMICILIO: AGRARISMO 227, COl. ESCANCÓN, C.P. 
11800. ALCALOrA MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE C . llOEFONSO FERNANDEZ GUEVARA 

M~XICO . "8 36201 OC CONFORMIDAD CON LO EST,o,BLECIOO EN 

R.F.e . UPN830920KC4 ESTRATIFICACiÓN: MEDIANA EL ANEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO: D NÚMERO SUFICIENCIA 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR El 
PR()((OlMIEI'fTO DE ADQUISIOOO o ABIERTO D PRESUPUESTAL: TITULAR DEL ÁREA RESPONSABlE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

CONTRATAOÓN: LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO, SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA EN EL ANEXO UNO. ANEXO OOS y SU 
ADJUDICACiÓN DIRECTA [] GP-178·2019 PARA QUE PROCEDA EL PAGO CLAUSULADO. 

ARTICULO 41 FRACCiÓN IlA A.S.S.P NOA81ERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS IMPRESOS, PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA DE 

1 SERVICIO $1,724,137.80 $1.724,137.80 COMUNICACiÓN SOCIAL PARA El EJERCICIO FISCAL 2019, DENOMINADA ' PALABRA DE PRODUCTOR" 

IMPORTE CON LETRA: (UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 85/100 M,N,), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO 
SUBTOTAL $1 ,724,137.80 

AL VALOR AGREGADO. 16% IVA $275,862.05 

TOTAL $1 ,999 ,999,8~ :7< 

APODERADO l EGAL. TITULAR DEl ÁREA REQUIRENTE 

~l h 
!5' 

LIC. RAMÓ HERNAN ~IMAN 
COORDINADOR GENERAL DE ANA ISIS SECT RIAl, PLANEACIÓN ESTRATÉGICA y llC. HÉCTOR ALFREDO CHAVEl MAYA 

COM ICACIÓN SOCIAL SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL t 
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PEDIDO No. 047/19 

Primera.·Objeto.- Bajo los términos y condiciones de esle Pedido "El Proveedor" se obliga con ~Flnanciera Nacional de Desarro llo Agropecuario, Rural, forestal y Pesquero", en adelante ~la Financiera" a prestar los servicios '1 en su caso la instalación de los 
mismos, conforme a las características, especificaciones. términos y condiclooes Que se establecen en el presente Pedido. yen el (los) anexo(s) que se agrega(n) al presente Pedido, el(los) cual(es) una vez firmado(s) por las partes formará(n) parte Integral del mismo. 

Segunda Preclo.- Como contrapres tación de los servicios del presente PedidO. "la Financiera" se obliga a pagar a "El Proveedor" la cantidad que resulte de la aceptación de los servicios prestados de acuerdo con las especificaciones establecidas en el Anexo 
Técnico (Anexo Uno) y una vez que estos hayan sido recibidos a entera satisfacción de "La Financiera"; y tomando como base tos precios unitarios establecidos en la Cotización (Anexo Dos) presentada por "El Proveedor", los cuales una vez rubricados por "Las 
Partes", se agregan al presente Pedido como anexos, para formar parle integrante del mismo. 

Asimismo " La Financiera" y "El Proveedor" convienen expresamente que, en caso de discrepancia entre el Anexo Té(;nico y el presente Pedido, prevalecerá lo establecido en el Anexo Técnico. 

Tercera.- Condiciones de Entrega o Prestación del Servicio.- Derivado de la Prestación de "El Servicios" Que por este medio se contra ta . " El Proveedor" se obliga a entregarlos a elltc. Hector Alfredo Chavez Maya, Subdireclor Corporativo de Comunicación Social 
y Enlace inStitucional , como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido y de validar su contenido en " La Financiera", de acuerdo a las condiciones y plazos establecidos en los Anexos. 
Los entregables en cuestión se tendrán por recibidos a enlera satisfacción de ~La Financiera" cuando éstos cumplan con todos y cada uno de los requisitos estableciDos en el presente Pedido y en el Anexo Uno y cuenten con la validación del servidor públiCO 
mencionado en el párrafo anterior, quien además será responsable de los mismos. 

Cuarta.- Condiciones de Pago.- Para Que la obligación de pago se haga exigible a " La Financiera", "El Proveedor" previamenle deben!! prestar los se.-vicios del presente instrumento JuridiCO a entera satisfacción de "La Financiera" y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
Al Oue "El Proveedor" envie al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido de "La Financiera" , al correo electrónico que para tal efecto le irn:lique dicha área, el(los) comprobante(s) fiscal(es) digitales por inlernet correspondiente(s) 
en sus versiones .xml y .pdf, Io(s) que deberá(n) de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributanas apliCables; 
Bl Oue junto con el(los) comprobante(s) fiscal(es) digitales por intemet referido(s), " El Proveedor" anexará la documentación que acredite la oportuna entrega de los bienes o prestación de los servicios y 
Cl Oue el(los) comprobante(s) fiscal(es) digitales por intemet correspondiente(s) y la documentación a que se refiere el inciso anterior cumplan con lodos y cada uno de los requiSitos establecidos en el presenle Pedido a entera satisfacción de " La Financiera" , 
incluyendo los archivos electrónicos con terminación .xml y .pdf. 
" La Financiera" se obliga a pagarle a " El Proveedor" en el domicilio de la "La Financiera" ubicado en Agrarismo 227, Sexto Piso, Col. Escandón, Miguel Hidalgo. o previa autonzación por escrito de " El Proveedor" a través de medios de pago electrónico a la cuenta 
bancaria que senale el mismo. dicho pago se realizará, en moneda nacional, dentro de los veinte dias naturales siguientes a parlir de la recepción de el(los) comprobante(s) fiscal(es) correspondiente(s). 
En caso de correcciones a el(los) comprobante(s) fiscal(es) digital(es) por internet, dentro de los Ires dias hábiles siguientes a su recepCión, "La Financiera" a través del area responsable de adm inistrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido. indicará por escrito 
a "El Proveedor" las deficiencias que deberá corregir para que una vez corregidas 100s) presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que "El Proveedor" presente las correcciones. 
no se computará dentro del plazo para el pago. 
Si hubiere pagos en exceso se deberén rein tegrar dichas cantidades al dia siguienle a aquél en que se soliciten, y se cubrirá inlereses conforme al arlículo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendam ienlOS y Servicios del Sector Publico. 

Quinta.- Vigencia y Plazo o periodo de Entrega o Prestación del Servicio.- "La Financiera" y ~E I Proveedor" convienen que la vigencia empezará a surlir sus efectos a parlir del dia 28 de octubre de 2019 al31 de diciembre de 2019, y el plazo para la prestación 
de los servicios deberá ser a partir del 28 de octubre de 2019 y hasta el26 de noviembre de 2019; concluido dicho plazo, no podré haber prórroga automática por el simple Iranscurso del tiempo y terminará sin necesidad de que medie escrito de alguna de las parles. 
Si terminado el plazo de entrega establecido en el presente Pedido "La Financiera" tuviere la necesidad, de aumentar la cantidad de los servicios pactados originalmente por parle de " El Proveedor" . se requeriré por escrito la celebración de un nuevo Pedido o 
convenio, segun corresponda, de conformidad con la normalividad de la matena. 
Sexta.- Caso Fortuito o Causas de Fuerza Mayor, - Ninguna de "Las Partes" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del contrato que resulte de caso fortullo o fuerza mayor. supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunCiativa y no 
limitativa, los que den origen a los casos de suspensión y terminación anticipada del contralo a que se refieren sus cláusulas de -suspensión" y de "terminación anticipada". 
Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, el acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprevisible, ineVitable, irresistible , insuperable, ajeno a la voluntad de " Las Partes" , y que imposibili tan el cumplimiento de todas o alguna de 
las obligaCiones previstas en el contra to, siempre y cuando "Las Partes" no hayan dado causa o contribuiOo a ellos. 

La falta de previsión. la negligencia o la impericia técnica de " El Proveedor", que le impida el cabal cumplimiento de las obligaciones del presente contra to no se consideraran caso fortuito o fuerza mayor. 
Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, " El Proveedor" podrá solicitar al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato en ~ La Financiera" le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en eSle contrato, quien determinará la procedeooa de otorgar o no dicha prórroga. la soücltud deberá ser presentada por escrito, debidamente fundada y motivada y con cinco dias hábiles de anticipaCión cuando sea posible, o bien, dentro de los cinco dias 
hábiles posteriores al evenlO. 

En el supueslo de que " El Proveedor" obtenga la prórroga correspondiente, a efecto de aplazar la fecha o plazo para la preslación de ~EI Servicio" deberé de formalizarse el convenio modfficatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales. 
Tralándose de causas imputables a ~ La Financiera" no se requerirá de la solicitud por escrito de " El Proveedor" , en este supuesto no procederá la aplicación de penas convencionales, por atraso y " La Financiera" podrá modificar la fecha o plazo para la prestación de 
" El Servicio". para lo cual deberá de notificar a ~ EI Proveedor" con cinco dias habites de anticipación, a efecto de que se proceda a la formalización del convenio modificatoflO respeclivo. 
En caso de que " El Proveedor" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la aplICación de pena convencional correspondiente. 

Séptima.- Área Requirente y Área Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento en " La Financiera" .- El Área Requirente y Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Proveedor". y quien se encargará de 
todas las acciones operativas y de enlace concerniente al cumplimiento del objeto de este Pedido, será la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, por conduclo del Lic. Héctor Alfredo Chavez Maya. ¡;;sta responsabilidad quedará a 
cargo del serVidor publico que sustituya a la persona anteriormente sena lada. 

Octava.- Garantía de Cumplimiento,- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del presente Pedido, " El Proveedor" en terminos de lo dispuesto por el articulo 48 de la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se obliga a 
presentar a "La Financiera" en un plazo máximo de 10 (diez) dias naturales siguientes a la firma del presente instrumento. una póliza de fianza expedida por una institución de fianzas autorizada para ello, por la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monlo 
total del Pedido sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. misma que deberá considerar lo siguiente: 
a) Provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
b) Ser expedida a favor de " La Financiera". 
c) Contener ta indicación del importe total garantizado con numero y letra. 
d) La InformaCión correspondiente al numero de Pedido. su fecha de firma, asi como la especificación de las obligaciones garantizadas. 
e) Nombre o denominación social de " El Proveedor" . 
f) Domicilio de " El Proveedor" . 
g) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto lolal de la obligación garantizada. 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Pedido; 2) Para cancelar la fianza. será requisito contar con la constanCia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 3) La 
fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Pedido, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juiCios que se interpongan 

~ 
~ 

y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente someterse a tos procedimienlos de ejecución previstos en la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de tas fianzas. aun para e! caso de que 
proceda el cobro de indemnización por mora. con motivo del pago extempor-áneo del importe de la póliza de fianza requerida; 5) Pagará a ~ La Financiera" la cantidad garanllZada, o la parle proporcional de la misma posleriormente a que se le haya aplicado aj 'EI • 
Proveedor" la totalidad de las penas convencionates establecidas en el Pedido, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado; 6) Oue en caso de incumplimiento por parte de "El Proveedor" , 
podrá rectamarse el pago de la fl8nza por cua!ql.1Íera de los procedimientos establecidos en los arl iculos 279. 280 y 282 de la Ley de institUCiones de Seguros y de Fianzas. o bien a traveso de! arliculo 63 de la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de Se.-vÍCIos 
Financieros. , 
En el supuesto de que el monto, plazo o vigencia del presente Pedido se modifique, "El Proveedor" se obl iga a mantener la fianza en el porcentaje igual al 10% (diez por ciento) del mismo. 
Novefli'l .- Profesionalismo y Confidencialidad.- " El Proveedor" se obliga a que toda la información suministrada por ~ La Financiera", o a la que tenga acceso, sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta ultima. por consiguiente le esta expresamente 
prohibido a " El Proveedor" transmitir , divulgar o comercializar tolal o parcialmente información confidencial o reservada y esta sera manejada por " El Proveedor" con carácter estrictamente confidenCial o reservada. 
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PEDIDO No. 047/19 

Vigésima.- Constancia de Cumplimiento.- Prev~ sohcrtud de " El Proveedor" y una vez cumplidas las obligacIOnes establecidas en el presente Instrumento a entera satisfaCCIÓn de " la Financiera", eSla por conducto tanto del Area Responsable de Admll"liSlrar y 
Venflcar el cumplimiento del presente Pedido como por el Titular del Afea ReqUirente procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fraccJÓrI V III del articulo 81 del Reglamenlo de la Ley de AdquIsIciones, Arrendamientos y ServiCIos del 
Sector Público para que se dé InICIO a los trámites para la cancelación de la garantia correspondl~mle 
Vigésima Primeril.- Relación de Anexos.· los serviCIOS objeto del presente Pedido se su¡etarán a las declaraCiones y clausulas del presente PedKlo y a lo estipulado en la cotIZacIÓn que es parte II1tegrante de este Pedido mismo que a corn.lruaclOn se describen 

"Anexo Uno" (Anexo Técnico). 

" Anexo Dos" (Cotización), 

Vigésima Tercera.- Supletoriedad.- "Las Partes" conViene ... que en lo no e)(presamente previsto en este Pedido serán aplicables las dispoSICIones de la Ley de AdqUiSICiones Arrendamientos y ServicIos del Sector PublICO. su Reglamento. supletonamente el CódfQo 
CIVi l Federal, la Ley Federal de Procedimiento Admlnlstrahvo Código Federal de Procedimientos CIVileS y demás dispoSICIOnes juridK:aS que sean aplicables. 

Vigésima Cuartil .- JurisdicciÓn.- Para la InterpretaclÓf1 aplICaCión y cumplimiento del presente Pedido. aSI como para todo lo que no esté expresamente estaolecido en el mismo las partes se someten a la JuriSdICCión de los trlb!,¡nales federales competentes en la 
Cuxiad de MexlCo rent..nClando al fuero que pvdlera corresponderles en Virtud de cualquier otro dornIC~IO presente o fuuso. o cualqulElr otra causa. 

Vigesima Quintil.' Procedimiento de Conci liación.- - Las Partes" convienen QUE! en cualQuiE!r momento dli"anle la v¡gef"lCla del presente Pedido podran presentar ante la Secretana de la Funo;;aón Publica $Ollcltud de conclllaclOfl. por desavenencias derivadas del 

cumphrmer.to del objeto del presente Instrtlffiento legal. de conlOf"lTl!dad con lo establecido ~ los anicUos 77. 78 Y 79 de la Ley de AdqulslClOOBs. Arrendamientos y ServICIOS del SectOt PúblICO y '26 127 128, 129 130. 131 132 133 , 34 '35 Y 136 de su Reglamento. 

Previa lecllJ"a y debidamente enteradas "Las Partes" del contenido, aJeance y fuerza legal del presente Pedido. yen vlI1ud de que se ajusta a la expresión de su hbre voluntad. lo firman y ralihe<tn en todas sus partes por duplICado en la Ciudad de Me~lco. el dia 11 de 

noviembre de 2019. 

Manifiesta "LiI Financiera" a través de su Apoderado legal: 

Oue es un Otgarumo descentrahzado de la AdmlnlstraclÓf1 Publica Feeleral. sectonzado en la Secretaria de HaclElnda y Crédito PúblICO con personalidad JUfidlCa y palflmonlO prOpiO. de cornol'11l1dad a lo dispuesto en el articulo ,. de la Ley OrgánICa de la Financiera 
NaclOl1al de Desarrollo Agropecuano, RUfal. Forestal y Pesquero (antes "Ley OrgánlC8 ele la FlIlanc.era R .... ar') " La Financiera '. , putltlCada en el Dl3rlO OfiCial de la FederacIÓn el 26 de dlClE!mbre del 2002 asi como los articulos 1°. JO fracCIÓn t y 45 de la Ley 
OrgánICa de la AdministracIÓn PúblICa Federal. 

Que ellO de enero de 2014 fue publicado en el Dlallo OfiCial de la FederaCIÓn el "Decre to por el que se reforman , adiCIOnan y derogan dIversas dispoSICIOnes en malena financiera y se e~pide la Ley para regular las agrupaciones "nancleras" y en el articulo déCimO 
noveno se mod~1CÓ la denomlfl3clÓn de la Ley Orgánica de la FlIl8nclera Rl.J""al para quedar como "ley Organlca de la FlnanciE!ra NaCIOnal de Desarrollo Agropecuaflo Rural. Forestal y Pesquero": asimismo. en el articulo vlgeslmo pnmero fraCCIÓn Vt se establecIÓ 
que cuando en cuatqUlE!r decreto. códIgO ley reglamento o diSpoSICIoneS Jli"idlcas emitidas con anteriondad a la entrada en vigor de la reforma. asi como todos los contratos. convenIOS y demás actos Jl.J""idlcOS ce lebrados por la InslltUCIÓl'l. hagan referef"lCla a la 
F!fl8ncl9fa RlXal. se enlenderá que hacen referencia a la FlI"Iarll::lera NaCIOnal de DEI$arrotlo AgropecuarIO. RIXa! FOtestal y Pesquero". 

Que cuenta con las facultades legales sufiCientes pala celebrar el presente Pedido de confOf"lTlldad con lo establecido en el articulo 31 del Estatuto Orgárvco de " La Financier,,··, y acredIta su personalidad con e1testlmonlO de la EscntUl"a Pública Numero 150 112 libro 
2475. de fecha 12 de febrero de 2019, otorgada ante la le delllc, Amando Mastachl AguarlO, NotarlO PublICO nUmero 121, de la CIUdad de MeKlCo. el cual quedó II"Iscrno en el Registro PublICO de Organismos DescentralIZados (REPODE) baJO el número FolIO 7-7-
25022019-180018, de fecha 25 de febrero de 20' 9. las cuales no le han sido modifICadas. revoe<tdas o limitadas en forma algllla hasta la fecl"\a . 

Que el presente Pedido se adJudiCÓ a " El Proveedor" mediante el procedimiento de AdjudICaCIÓn Directa, autorizada en la Octava Sesión ExtraordJl'lana del Comité de AdqUiSICiones Arrendamientos y ServICIOS de F lnaocl9ra NaCIOnal de Desarrollo Agropecuano 
Rural. Forestal y Pesquero. de fecha 28 de ocH.bre de 2019. prevista en los articulos 134 de la ConstitucIÓn PoIillca de los Estados UfliOos MeXK:anos 22lraccIÓfI tt 26 fraCCIÓl'l Ill. 28 fraccIÓn!, 40. 41 fraccIÓn 1 y 46 de la Ley de AdqutslClOnes. Arrendamientos y 
ServICIOs de Sector Publico, 71 y 72 flacclÓn tt de su Reglamento. 

Que cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligacIOneS denvadas del presente Pedido, correspondientes a la partida presupuestal nUmero 36201 'UlfusKm de mens3jes comefCl3les para promOVef la venta de productos o ServlClOs~ 
autOrizada por la DlrecclÓf1 Ejecutiva de Finanzas, medlanle Suflclel""lCla Presupuestal ba¡o el foho nUmero GP-178-2019. de fecha 14 de oclwe de 2019. 

Que señala como su domiciliO para todos los efectos legales a que haya lugar. el ubicado en Agfansmo nUmero 227. Sexto PISO, Colonia Escandón Miguel Hidalgo, C. P. 11800. Ciudad de MéXICO. 

Que se encuentra Il"iSCflta en el Regtstro Fedefal de Contribuyentes baJO la clave FRU021226V91 

Que el Lic. Héctor Allredo Chávez Maya comparece a la f .. ma del presente Pedido en su calidad de Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional dependiente de la Coordinador General de AnallslS Sectorial. Plane3ClÓn EstrateglCa y 
ComunicaCIÓn SOCial por ser el TltlAa! del Área Requirente y Responsable de Administrar y VenflCar el cumplmlento del presente IIlstrumenlo JuridlCo en " La Financiera" Esta responsabilidad quedara a cargo del servidor públICO que sustituya a la pefsona 
anteflOfmente señalada 

EL APODERADO LEGAL 

Qlth 
LIC. RAMÓN HIfRNANOE4Guzt,lAN 

COORDINADOR GENERAL DE ANAlISIS SEcrctlAL, PLAtlAC; KlN ESTRATEGICA y COMUNICACiÓN SOCIAl. 
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Manifiesta " El Proveedor", bajo formal protesta de decir verdad: 

Que es una Sociedad mercantil denominada COMPANlA PERIODISTICA, S.A: debidamente constituida de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos. acredl\ando su eXistencia legal mediante la eSCfllura pública número 49. de fecha 03 mayo de 
1915 otorgada ante la fe del llc. José Morales Meólna. Nolaflo Publico Nlimero 36 del Olslrrto Federal hoy Ciudad de MéxICO, Inscrita en el Registro Púbhco de la Proptedad y de ComercIO de la C~dad de MéxICo con el Número 2, de leena 04 de mayo de 1915. 

Que medlanle Esenlora Pública Numero 110,090. de fecha 22 de enero de 1969. otorgada ante la fe del llc. Francisco Lozano NOrlega, Notario Público Número 71. actuando como asociado en el protocolo del Ilnado Notralo PubliCO Numero lO. Lic. Noe Graham Gurria 
del Distrito Federal hoy Cl\.ldad de MEmco, en dónde se acordo entre otras cosas el cambiO de denominación de la sociedad de "COMPANIA PERIODISTICA. SAo para quedar como '"EL UNIVERSAL COMPANIA PERIOO[STICA NACIONAL. SAo. cuyo primer 
teslimonlo quedó Inscrrto el1 el Registro Publico de Comercio del Dlstnto Federal. balO el Numero 2 

Que mediante Escntura Publica Numero 208,805. de fecha 26 de enero de 1984. otorgada ante la fe del LIc. Frardsco Lozano Nonega, Notario Publico Numero 10 del Distnto Federal hoy Ciudad de MéXICO, en dónde se acordo entre otras cosas el cambiO de régimen 
de la SOCiedad de "EL UNIVERSAL COMPAÑIA PERIODíSTICA NACIONAL. SAo para quedar como "EL UNIVERSAL COMPANIA PERIOolsTICA NACIONAL, SA de CV", cuyo primer testimonio quedó inscnto en el Registro PublicO de ComercIo del Dlstrrto 

Federal con el FoliO Mercantil Numero 12.790 de fecha 6 de marzo de 1984. 

Que mediante Escntura Publica Numero 293.702. de fecha 09 de noviembre de 2005, otorgada ante la fe det lIc. Tomás Lozano Malina. NotarIO PublICO Numero 10 del Oistnto Federal hoy Ciudad de Me:lOco. en dÓnde se acordo entre otras cosas la mo{j¡!lcaclÓn del 
objeto socJa( de la sociedad "EL UNIVERSAL COMPANIA PERIOoisTICA NACIONAL, S.A, de C.V:. cuyo pnmer testimonio quedó lf1SCflto en el Registro Publico de Comercio del Olslrlto Federal con el Follo Mercantil Numero 12,790. 

Que la SOCiedad t~ne como objeto realizar entre otras actividades la siguiente a. Fundar y explotar los periódICOS y publicaCIOnes que le parezcan convefllentes, b. Edrtar libros y toda clase de obras y trabajOS de los ramos de Imprenta, fotograbado. retograbado. y todo 
lo que sea conexo con dichos ramos. J, Celebrar y/o llevar a cabo, en MéXICO o en el extranjero. por cuenta propia o ajena, toda clase de actos. contratos o conveniO civiles. mercantiles. pflnclpales o de garantia. o de cualqUier otra indole que estén permitidos por la Ley 
pudiendo además bien sea como fiador , avalo cualqUier otro caracter, inclusive el de deudor solidariO o mancomLr1ado, garantizar obligaCiones y adeudos. 

Que cuentan con las facu~ades legales necesarias y suficientes para suscribir el presente pedido y adquirir en nombre de su Representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan. y acreditan su personalidad en los términos de la ESCritura Púbhca 
Numero 312,257. Volumen 11 ,335. de fecha 8 de marzo del 2012, otorgada ante la fe del Lic. Tomás Lozano Molina, NotariO PublICO Numero 10 del Dlstnto Federal hoy Ciudad de MéxICO. de las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma 
alguna. 

Que no resultan aplicables a su rePfesentada o a cualquiera de sus SOCIOS O miembros. las restricciones establecidas en los articulos 50 y 60 de la Ley de AdquiSICiones, Arrendamientos y ServiciOS del Seclor Publico y de la Ley General de Responsabilidades 
AdministratIVas o. en su caso. en la normalivldad vigente aplicable 

Que mediante escnlo "El Proveedor" man~estó bajo protesta de decir verdad, ser una empresa MEDIANA. de conformidad con lo establecido en la fracc ión 111 del articulo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competlliv idad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y 

Que ha presentado a "La Financiera" la constanc~ de fecha 29 de octubre de 2019 vigente y sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo NaCional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento a lo previsto al art ¡~jo 32-0 del Código Fiscal 
de la Federación. la Miscelánea Fiscal aplicable al caso en particular y el acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la VIVienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la Obtención de la Constancia de Situación 
Fiscal en Materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. publicado en el Diario Oficial de la federación el dia 28 de junio de 2017. 

Que para los efectos de lo previsto en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. ha presentado a "La Financiera" el documento de fecha 04 de noviembre de 2019 vigente expedido por el Servicio de Administración Tflbutaria (SAT) en el que se em~e Oplfllón 
Positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales prevista en la Regla 2,1 .31. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 publicada en el Diano OfICial de la Federación el día 29 de abril de 2019. 

Que en cumplim~nto a lo previsto en el articulo 32-<1 del Código Flsca! de la Federación y en los acuerdos acdo,sal .hct.l01214/281 .p.dir y su anexo unlCo relativo a las reglas para la obtencIÓn de la opinión de cumplimiento de obligaCiones fiscales en materia de 
segundad SOCial. pl.bllcado en el Dlano OfICial de la Federación con lecha 27 de febrero de 2015 y acdo.sal .hct250315/62.p.dj relallvo a la autorizaCión para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opifllón de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de segundad social. publicado en el Diano OfiCial de la Federación con fecha 03 de abril de 2015, presentó a "La Financiera" el docl.Xl1ento de fecha 04 de noviembre de 2019 vigente y en sentido poSrtIVO. denominado "Opinión del Cumpla/mento de 

ObligaCiones en materia de Seguridad SOCial", emitido por ellnstrtuto Mexicano de! Seguro Social (IMSS) 

Que toda la documentacIÓn e información que ha entregado a "La Financiera" para el presente Pedido. es correcta y verdadera. 

Que los serviCIOS matena del presente Pedido los prestará de manera Independiente y con recursos propios. ajenos a " La Financiera", por lo que reconoce que el presenle Instrumento constituye exclUSivamente la contratacIÓn de servICIOS y de ninguna manera genera 
derechos de carácter laboral 

"El Proveedor" 

~ 
C~O FERNANDEZ GUEVARA 

APODERADA LEGAL 

Las antefirmas y firmas que aparecen al final cOl"responden a los Anexos del Pedido No. 047/19. de fecha 11 de noviembre de 2019 celebrado por ·'La Financiera" . a través del Lic, Ramón Herm~nde% Guzmán. en su carácter de Apoderado Legal. quien ocupa el 

cargo de Coordinador General de Analisis Seetorial, Planeaeión Eslralégica y Comunieaeión Soeial y la SOCiedad " EI Universal Compañia Periodistica Naeional, S.A. de C.V.'" representada por el C. IIdefon so Fernandez Guevara en su carácter de 

Apoderado Legal por un ~onto total de: $1.999,959.85 ¡Un millón novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve Pesos 85/100 M.N.). cantidad que Incluye el Impuesto al Valor Agregado, ---------------------1 
----Conste 
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·'201'1, A ,;o del C lUdill" del Sur, EmiliJl10 Zopat,, '· 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

[~ OE!~~T;~ELA;~~A~IÓN .. .------=:=-__ . 
, CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEOIOS IMPRESOS PARA LA DIFUSION DE LA 
: CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL OENOMINAOA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO i 
J=.~CAL 2019c _______ ._._ 

~J& O;~CRiPCIOFTEf _NI;;CA;;O;:E ;::LO;;'S; B; IE; N:;E;:':S=,.A; R;:':R;E;NO; A; M; IE; N; T;:':O:;:S;O:;S;E;:RV:;;IC;'I:;:O;:S :;:O;:BJ:;ET; O;::;:O;:E ;::LA;::_ ;:CO;;'N;T;:':~:;:A T;A;~;;;~6N _-_:~_ _ __ _ 
i OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Inslitucional denominada 'Palabra de Productor" a través de Medios Impresos para 
: impactar en la pol,laclón objelivo y SOCiedad en general y obtener un pOSicionamiento en marca. 

l REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 1 _ . _ _ .-_______ _ • ---•.• -r-::---.• -._--------- ---

! ; Cobertura i Nacional 
! ' Medio - .-- -- _n. I El Universal 
I : ~~o. º¡Ü~s~ci2ne-s ~_-- He iñsercio=-ne- s-- ____ _ 

---·-·-~i 

--_ .. -------1 
-------- ----i 

; LEorf!l.a~ _ . _________ ._L~~.b.?plana ____________ n _ _ _ • 
. ___ _______ ______ J 

: ALCANCE: . 
1. Las fec:las definitivas para el inicio de la difusión estan sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de AnahslS ' 

Secloria!. Planeac!ón Estratégica y Comunicación Social. a través de la Subdirección Corporati va de Comunicación SoCial y , 
Enlace !nstiluCtonal. por lo Que todas las instrucciones o modificaciones, quedaran asentadas en el Instrumento jundico Que : 
para tal efeclo se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta ·'EI prestador' deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre cargo. teléfono de 
oficIOa. teléfono móvil y correo electrón ico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá : o 
realizarse por escrito para los ~ámites administrativos y de operación que correspondan el cual deberá ser entregado a lo 
S,,¡'drreoción Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. , 

3. La Subdireccién Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. podrá solicilar por escrito y en cualquier momento ¡ 
el cambiO del elecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que 'El prestador" del servicio, solicite el reemplazo : 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporaliva de Comunicación Social y Enlace Instilucional. I N 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera lal que se cuente con la ¡ 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Duranle la vigencia del pedido. I '\ 

5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiales de difuslon en : 
los forma tos que para tal efeclo se acuerden. cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso : ~ 
de su entrega oporluna para su difusión \ 

6. La di/usión de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de !a ' 
Campana Instilucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Inslituclonal La ¡ 
programación, será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial. Planeación Estraléglca y Comunicación Social. a ' 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Instilucional. apegados al cumplimienlo de los cnterros ¡ 
y normatividad imptementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de MediOS y de la : 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

¡ La Subd¡reccion Corporativa de ComunicaCión Social y Enlace InstitUCional de la FND. será la responsable de ordenar. autorizar. , 
, encomendar o Instruir a . El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá I i eslar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección Genera! de I 
, Normativrdad de Comunicación de la Subsecretaria de Normafividad de Medios de la Secretaria de Gobernación: y contar con la respectiva ¡ 
, auto(lzaClón para su difus!ón y la clave de identificacion de campaña alargada por esa Dirección General, de conformidad con los ! 
¡ Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administracion Publica Federal I 
, para e! e;eE0~i?_~3caI20!~~. _______ ._______ . ____________ _ . . .. _________ J 



HACIENDA ~' . 
".' lo.", 

FO.R~ PE AOJUDlCACION 
TODAS LAS 

POR PARTIDA PARTIDAS A POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 
UN SÓLO 

LICITANTE 
Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimiento No aplica 

Porcentajes asignados a cada una de Fuenle 1 I Fuenle 2 I Fuenle 3 
ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 

------- - ----------
d)PLAZOS, LUGAR y CONDtCIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMtENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 1,' 

CONTRATACiÓN , 
PLAZO A ~~I_~_!!~Qc~é~º19 Y hasta el 26 de Noviembre de 2019, .. ___________ .1 

r
-~UGAR En las instalaciones del proveedor. a través de sus plalaformas, -----.. --.----J 
CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deben! entregar los productos conforme a las siguientes especilicaciones técnicas: l' 

I TESTIGOS: . 

I 
! La Coordinación General de Analisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a Iravés de la II 

Subdirección Corporativa de Comunicación Sodal y Enlace Institucional, se hara cargo de la venficación del servicio a 
I obtener, mediante el cumplimiento de los medios impresos a través de los testigos de la orden de inserción. el reporte ¡ 
I de inserción del 100% de testigos del total de lo contratado yen formato CD, DVD y/o USB. 1 

I Estos deberiln presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestacion del servicio, en las ! 
i oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C,P, 11800. Alcaldía Miguel Hidalgo. Ciudad de ¡ 

_L !>1éxico, ________ ..J 
rOe) GARANTIAS DE ANTICIPÓ O CUMPLIMIENTO QUE HABRÁ DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCioiq 

1_ ~~ _S~~~:S~_~~~~~~_N APLICA __ ~~E ______________ ~2_A~LlCA-- -~=-~~-:::--~--~~=J 
--- - - -- -- - -- - - - -- - -- -- ---

APLICA 
GARANTIA DE CUMPlIMIIiNTO 

SI NO 
En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, ellicilanle 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto tolal del inslrumento 
juridico, sin induir el impuesto al valor agregado_ 

X 
Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones conlraidas, debera ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a 
la lormalización del instrumento contractual. 

I APLtCA I CRITERIO 

. . .... \ ' } 
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SI NO 
CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTIA DE 

DIVISIBLE INDIVISIBLE 
CUMPLIMIENTO 

COlforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

)( 
aplicacion total de la garantía de cumplimiento de los conlralos sujetos a la LAASSP. para 

Aplica No aplica 
efectos de hacer efectiva la garantia de cumplimiento objeto de este contra to. se considera 

que las obligaciones conlractuales son 

f) NORMAS DE CALIDAD (tSO), NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFtCACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN -------------'-_._, --
NORMA NUMERO ~ 

-
DENOMINACiÓN ___ o - _____ o 

No aplica 
,----------- ----- ' 1 [ 

METODO DE PRUEBAS E INSTITUCIÓN PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARÁ LA EVALUACtÓN DEL CUMPLIMIENTO DE '1 
NORMAS --1 

:----A PLlCA --¡ METODO UNIDAD DE MEDIDA PARA LA INSTlTUCIONQUE LO--- • 
,; DETERMINACiÓN REALIZARÁ ; 
r----Nc~ --' ------ No Aplica No Aplica ÑoApr;c; --- -' -oo-! 

g)T1PO DE CONTRATO (ABIERTO O POR CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART.47 DE LA LEY) MINIMO MAXIMO 
SerVICIo Aplica No aplica No aplica No apl ica 

hl VIGENCIA DE LA CONTRATACION 
A PARTIR DEL DtA HABIL A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO 

SIGUIENTE DE LA NOTIFtCACIÓN DEL INSTRUMENTO 
DE LA ADJUDICACiÓN JURIDICO DEL AL 

fJo Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 31 de Diciembre de 2019 
2019 ~ I 

~~ii)-~~J~E~R~~-~t~~I~~S~';~IS~C~A~LE~S~Q~U~E~A~B~A~RC~A~~RA~---------------r~~~~~~~7~~-7-~~--~-~'-~~~- 4\,. 
EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARÁ LA CONTRATACiÓN ANTICIPADA CONFORME A lO ESTABLECIDO POR 

El ARTíCULO 25 DE LA LAASSP 
ANUAL 1 PlURIANUAl ANUAL 1 PLURIANUAL 

r , 20191 No aplica No aplica 1 No aplica , ~ 

L J) FORM~ LUGAR DE PAGO ___ j "-
¡ Forma:.' Para qll'~ la obligación det pago sea exigible a la FND. el Proveedor previamente debera prestar el serviCIO a enlera salisfaCClón I 
¡ de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional. Titular del Area responsable de admin istrar ! 
i Y venficar el cumplimiento del instrumento luridico. i 
L L~ ~o: Transferencia Electrónica ------1 
I k) DATOS DE FACTURACiÓN __ J 
I RAlON SOCIAL' FinanCiera Nacional de Desarrollo A ro cuano, Rural. Forestal Pesquero I 
I R F.C. ,- _ . -- -- FRU,021226-V91 -----1 

[POMICILlO FISCAL: ¡ Agrarismo 227. Col. Escandon, Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 
¡ El Proveedor debera cumplir con los siguientes requisitos: 

I 
-----_.~----_._-_.~._- . 



HACIENDA I ~~. FND 

r-EnViar al Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento jurídico en la FND al correo electrónico que pa,,¡-,,;q 
: efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digítal(es) por Inlemet correspondíente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que i 

deberán de cumplir con todos los requísitos fIScales establecidos en las disposiciones lributarias aplicables; ! 
I 

Que junto con elllos) Comprobante(S) Fiscal(es) Dígital(es) por Intemel referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredile la l' 

oportuna prestación del servicio; y 

I 
La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, melodologias y plazos establecidos en el 1 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

I El pago se realizará en moneda nacional, en una extlibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir lIe la recepción el(los) I 
! Comprobantels) Flscal(es) Digilal(es) por Inlernet correspondiente(s). ' 

i ! En caso de correcciones a el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor. dentro de los tres dias habiles \ 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reimcíar 
ellramite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

, Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia sigUiente a aquel en que se ! " ' 
I le soliciten y. deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. I 
, Arrendamientos y Servicios del Sect!,r Público. ________ ______ J 

'i)ÑOMBRE y CÁRGO DÉL SERVIDOR PÚBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLlMIENTÓ-
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALIZARÁ LA INSPECCiÓN Y SUPERVISIÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdirector Corporativo de Administrar y verificar el cumplimiento del 
Lic. Héctor Alfredo Chavez Maya Comunicación Social y Enlace 

Institucional Instrumento Juridico 

I -. -_. ------------------------.------ -====-=-------- ---- --- ·-------------------1 
~ RECURSOS ' 
~_____ PROPIOS CR DITOS EXT:..:E",R::;NO",-S=-_ -+-__ ,-,RE::.;C::.;:U",R",SOS DE TERC~'p~ __ -===] 
'- ___ . ______ ~.!i~ ___ . _ ___ -,-_ ___ t:!.~lica _____ _ ________ . ~~ ~pka 

m) PENAS CONVENCIONALES YIO DEDUCTIVAS QUE SE APLICARAN, INDICANDO EL IMPORTE ° PORCENTAJE. 
PENAS CONVENCIONALES 

APLICA 
PORCENTAJE (%) FORMA 

RESPONSABLE DE APliCAR LAS PENAS 
SI NO 

Por cada dia natural de alraso, en el Lic. Héctor Alfredo Chavez Maya 
cumplimiento de las fechas pactadas para X 1% la prestación del servicio, sobre el valor Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

del instrumento ¡uridico Enlace Institucional 

"';.,. 
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PENAS DEDUCTIVAS 
APLICA 

PORCENTAJE(%) FORMA 
RESPONSABLE DE APLICAR LAS 

SI NO PENAS 
Por la enlrega parCial o deficienle de los bienes. se 
aplicarán las deducciones al CFDI. por cada dia natural 

Llc Heclor Allredo Chavez r~aya 
de atraso sobre el monlo lolal del insllumento juridico 

X 1% hasta no tener la preslación total de los servicios con las 
Subdirector Corporativo de 

caracteristicas y calidad establecidos en el presente 
ComunicacIón SocIal y E nlar;e 

Anexo. sin que las deducciones excedan el monto 
lnslfluclonal 

referenle a la garantia de cumplimienlo. 

n) PRORR~O~G~A~S~. __ ~~ __________________________________________________ ~ 

Por caso fortuito O causas de fuerza mayor 

~-----------------------------------------------------------------------~ 

Atentamente 

Lic. Hé (Al re hávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 

• 
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Con1p::u'lía P<."riodísticn N:lcionnl 

Ci udad de Mcxico a 7 de octub re de 2019 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL, Y PESQUERO 
PRESENTE. 

Por medio d e la presente, "El Universal" Compañía Periodistica Nacional SA de CV tiene 
el gus to de hacerles ll egar la siguie nte propuesta economica para publicar en un medio impreso 
de circu lacion nacional, como lo es El Universa l El Gran Diario de Mexico. 

Esta propuesta tiene una vigencia al 3 1 de diciembre de 2019 . 

Saludos 

A te n,t a m e n t e,/ 
¡ ~./ , ,.-

l!f -
Geova n, N'oguez Bravo 
Coordinador de Ventas Gobierno 
El Universal Compañia Periodística Nacional SA de CV 

COI'vIUNI G /-'" " C >f'J 
SOC I Al. 

Hu;:ardr~, lnl Ccn!rll 
~ IUda,1 d~ ~k'¡CIl tJ6' )J :l 
Rll l' I'", ·-'::II·)~f'-"t'J 

I el ;'¡ 7119 1.\ r ~ _______________________________________ .\',\" l';l:IlI·.l·r'.I'~·l';" ¡'l'· 


